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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de junio de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 15589/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01137/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solisito conocer el documento o fundamento que permite a la jefa del departamento de servicios generales Michel Naghelly para que hostigue a empleados y ex empleados, documentación que acredite su experiencia en áreas como de la que es jefa, solisito también el currículo del expediente de personal de la coordinadora de proyectos del Presidente, del director de informática, del secretario técnico, del director de capacitación y del director de administración” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número INFOEM/UT/878/2022, de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas, mediante el oficio número INFOEM/DGAF/692/2022 y el anexo al mismo.
- Oficio número INFOEM/DGAF/692/2022, de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual, en atención a los requerimientos de información manifiesta que envía los currículum vitae de las y los servidores públicos solicitados, información que obran en sus expedientes de personal en los cuales la persona solicitante podría consultar la información solicitada, respecto a la experiencia de los mismos, asimismo, respecto de los cuestionamientos planteados en el resto de la solicitud, informa que difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos, concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, y por tanto, no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, pues se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del derecho del ejercicio del derecho de petición, señalando que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho o facultad, toda vez que ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, motivo por el cual no es posible brindar la información solicitada.
- Seis curriculum vitae. 
- Formato RESUMEN DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, de la solicitud 01137/INFOEM/IP/2022.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el catorce de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Impugno la totalidad de LA INFORMACIÓN” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“No me entregan LA INFORMACIÓN solicitada” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, en atención a los motivos de inconformidad aducidos por la persona solicitante, manifestó que los mismos eran infundados, al no corresponder formalmente con requerimientos de información con la finalidad de obtener información pública o documentos, generados, administrados o poseídos por el sujeto obligado, sino que tratan de señalamientos o manifestaciones de carácter subjetivo, en consecuencia, es improcedente la entrega de documentación alguna, por tanto, la falta de entrega de información aludida resulta infundada; asimismo, respecto del resto de los requerimientos planteados por la persona solicitante en la vía primigenia, refiere que se estimó que el documento que colmaba lo requerido, en todos los casos, eran los currículos vitae, mismos que dan cuenta de la experiencia laboral y profesional de cada servidor público referido, documentos que efectivamente se encuentran en los expedientes de personal de cada servidor público de mérito, tal y como lo describe la persona solicitante en su requerimiento de información. En tal contexto, al no advertir razonamiento específico de la parte Recurrente por el cual estima que existe información faltante de entrega, es que afirmó que lo actuado por el sujeto obligado en la vía originaria colma efectivamente lo requerido, de manera que, al no actualizarse de manera razonada la violación del derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente respecto de la respuesta emitida en vía primigenia, solicita se confirme la respuesta otorgada a la solicitud de información pública.
ANEXOS:
- Oficio número INFOEM/UT/360/2022 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Director General de Administración y Finanzas remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de información de cita, emitida por la Unidad Administrativa a su cargo, a más tardar el día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, con la finalidad de estar en posibilidad de que esta Unidad de Transparencia pueda integrar y rendir el informe de justificación correspondiente, de conformidad con el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
- Oficio número INFOEM/DGA/750/2022, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración y Finanzas mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifestó que la Unidad Administrativa a su cargo respetó los principios que rigen en la materia, mediante el análisis y atención oportuna de la solicitud de información, otorgando la respuesta que conforme a derecho debió emitirse, solicitando en el acto a este Instituto declarar infundado e improcedente lo impugnado por la parte Recurrente y confirmar la respuesta otorgada. 
Una vez analizados los documentos referidos, se hicieron  del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de octubre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día catorce de octubre de dos mil veintidós, esto es, al séptimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. De la Jefa del Departamento de Servicios Generales:

a. El documento o fundamento que le permite hostigar a empleados y ex empleados.
b. Documentación que acredite su experiencia en áreas como de la que es Jefa.
2. Currículo que obra en el expediente de personal de: la Coordinadora de Proyectos del Presidente, del Director General de Informática, del Secretario Técnico del Pleno, del Director General de Capacitación y Certificación, y del Director General de Administración y Finanzas[footnoteRef:0]. [0:  De conformidad con el artículo 3, fracciones IV, VI, VII y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.] 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por el Director General de Administración y Finanzas, quien en atención a la solicitud remitió el currículum vitae de las y los servidores públicos solicitados, manifestando que es la información que obran en sus expedientes de personal, en los cuales la persona solicitante podría consultar la información respecto a la experiencia de los mismos.
Asimismo, respecto de “el documento o fundamento que permite a la jefa del departamento de servicios generales Michel Naghelly para que hostigue a empleados y ex empleados” (sic), manifestó que dichos cuestionamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, y por tanto, dichos planteamientos no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información, al tratarse trata de manifestaciones subjetivas vertidas por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del derecho del ejercicio del derecho de petición, señalando que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho o facultad, toda vez que ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, motivo por el cual no es posible brindar la información solicitada.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad que no se le entregó la información solicitada.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, al reiterar el Director General de Administración y Finanzas que la Unidad Administrativa a su cargo respetó los principios que rigen en la materia, mediante el análisis y atención oportuna de la solicitud de información, otorgando la respuesta que conforme a derecho debió emitirse, solicitando en el acto a este Instituto declarar infundado e improcedente lo impugnado por la parte Recurrente y confirmar la respuesta otorgada. 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del presente asunto, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la persona solicitante, a través del requerimiento de información marcado con el inciso a., del punto 1, mediante el cual se solicitó “el documento o fundamento que permite a la jefa del departamento de servicios generales Michel Naghelly para que hostigue a empleados y ex empleados” (sic) realizó planteamientos subjetivos mismos que se relacionan con el supuesto hostigamiento a empleados y ex empleados por parte de la Jefa de Departamento de Servicios Generales, pretendiendo se le haga entrega de un documento o el fundamento que permite tal situación.
En otras palabras, mediante el requerimiento de información la persona solicitante pretende se le haga entrega de un documento o fundamento que permita, faculte o autoricé a una servidora pública que ostenta el cargo de Jefa de Departamento de Servicios Generales para realizar acciones, desde su perspectiva, de acoso, molestia o persecución en contra de empleados o exempleados; situación que conlleva a precisar que con tal planteamiento no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una interrogante cuya finalidad es obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicho cuestionamiento no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos, interrogantes y/o declaraciones, vertidas por la persona solicitante; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, tenemos que la parte Recurrente, a través de su solicitud requirió conocer el documento o fundamento que autoriza o faculta a una servidora pública a realizar comportamientos que atentan contra la dignidad e integridad humana de otras personas, no obstante, dicha situación no se trata de algo que la normativa establece como atribución, derecho o facultad, por el contrario, la situación que plantea la persona solicitante contraviene los principios y valores establecidos en el Código de Ética, las Reglas de Integridad y el Código de Conducta de este Instituto, en consecuencia, al no estar facultado el Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer documentales de dicha índole en el ejercicio de sus atribuciones, es claro que las  interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que el requerimiento de la persona solicitante es tendente a que el Sujeto Obligado aclare o actué sobre una inquietud, en consecuencia no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a documentos previamente generados, sino un pronunciamiento, sin dejar de mencionar que en el mismo sentido fue la respuesta del Sujeto Obligado.
Ahora bien, respecto de los puntos 1, inciso b. y 2, mediante los cuales se requirió la documentación que acredite la experiencia de la servidora pública referida en la solicitud, en áreas como la que es Jefa, así como el Currículo que obra en el expediente de personal de: la Coordinadora de Proyectos del Presidente, del Director General de Informática, del Secretario Técnico del Pleno, del Director General de Capacitación y Certificación, y del Director General de Administración y Finanzas, es de señalar que de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
En tal sentido, se estima necesario precisar en primer lugar, que de conformidad con la información publicada por el Sujeto Obligado en el portal IPOMEX, en cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en el artículo 92, fracción VII[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de la Jefa de Departamento de Servicios Generales Michel Naghely Rodríguez Gómez, los demás cargos señalados por la persona solicitante son ocupados por los servidores públicos: Catalina Camarillo Rosas, Nelson Correa Peralta, Alexis Tapia Ramírez, Berenice Arias Tello y Eurípides Heredia Rodríguez y, como se observa a continuación: [5:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;] 
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Acotado lo anterior, se procede al análisis de la información requerida por la persona solicitante, así como de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, y para un mejor entendimiento dicho análisis se realizará a través de la siguiente tabla:


	INFORMACIÓN SOLICITADA
	DOCUMENTO ENTREGADO

	Documento que acredite la experiencia de la Jefa de Departamento de Servicios Generales.
	Curriculum vitae de Michel Naghely Rodríguez Gómez, constante de una hoja.


	Currículo del expediente de personal de: 

	Coordinadora de Proyectos del Presidente.
	Curriculum vitae de Catalina Camarillo Rosas, constante de seis hojas.


	Director General de Informática.
	Curriculum vitae de Nelson Correa Peralta, constante de dos hojas.


	Secretario Técnico del Pleno.
	Curriculum vitae de Alexis Tapia Ramírez, constante de cuatro hojas.



	Director General de Capacitación y Certificación.
	Curriculum vitae de Berenice Arias Tello, constante de una hoja.


	Director General de Administración y Finanzas.
	Curriculum vitae de Eurípides Heredia Rodríguez, constante de una hoja.




Como se advierte en la tabla anterior, el servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas,  quien de conformidad con el artículo 26, fracciones   IV, VIII, IX del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de elaborar las políticas, normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración del capital humano; realizar los movimientos del personal, asimismo, emitir los reportes correspondientes al tabulador, plantilla de personal y nóminas; y elaborar las normas de administración de personal, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales, proponerlos al Pleno para su aprobación, vigilar la aplicación y su cumplimiento; proporcionó la información curricular de los servidores públicos que ostentan los cargos referidos por la persona solicitante, manifestando que dicha documentación es la que obra en sus expedientes de personal, asimismo que en dichas documentales la persona solicitante podría conocer la información relativa a la experiencia de los mismos.
En tal sentido es oportuno señalar que el concepto “curriculum” corresponde a una locución latina cuyo significado es “carrera de vida”, por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita:  
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona”
Desde esta perspectiva, a través del currículum vitae, como lo señaló el servidor público habilitado, la persona solicitante puede advertir efectivamente los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado y que ostentan los cargos señalados, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos.

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones  en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público.
Derivado de lo anterior, se estima que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos idóneos para satisfacer el derecho de acceso de la persona solicitante, relativa a la experiencia de la Jefa del Departamento de Servicios Generales y el currículo de los servidores públicos que ostentan los cargos de Coordinadora de Proyectos del Presidente, Director General de Informática, Secretario Técnico del Pleno, Director General de Capacitación y Certificación, y Director General de Administración y Finanzas, por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del servidor público habilitado competente para generar, administrar o poseer la información de mérito, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Con base en lo anterior, el requerimiento de información en estudio se tiene por atendido mediante el pronunciamiento emitido por el Director General de Administración y Finanzas.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 15589/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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16 DE MARZO 2020 - 30 DE SEPTIEMBRE 2021
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO
(reem)

Intranet nsitacional
Implementar una Intranet instituconal con objto e optimizar los procesos administrativos y

jurisdiccionals, obtriendo una mejore constante en a dstibucion de informacién oficia, coadywando al
ahorro entlempo, papelera y otos suminstos.

Sistema de liclo en Linea (SITEEM)

Fsta innovacion permite i Tribunal Electoral cel Estado de Méxio, almacenar informcian de los ssuntos
recibidos acltando a integracién y consulta de manera electronca defos expedientes, siendo la base para
Ta implementacién de juicio en nea en materi electora,

La segunda etapa da iico alos senvicis en inea pars que a cuacania, patidos poitcos & nstituciones
puedan recibi notficaciones, regstar promociones o interponer aigan tpo de recurso para f proteccion
de los derechos politco-electorales
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ALEXIS TAPIA RAMIREZ

ESTUDIOS ACADEMICOS

Doctorado en Administracién Pablica [Universidad Anahuac] (cursando el
‘segundo semestre) 2022.

Doctorado en Derecho Procesal Constituclonal [Colegio de Estudios
Juridicos de México] (Con certiicado y en proceso de fitulacion)

Maestria en Derecho Penal [Colegio de Estudios Juridicos de México] Cédula
Profesional 12418791

Licenciatura en Derecho [Universidad del Valle de México] Cedula
Profesional: 8691244,
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BERENICE ARIAS TELLO

Manstia on Puslicidady Mercadotecnia

EXPERIENCIA LABORAL

MARZO 2021 - AGoSTO 2021
ANAUISTA DE INFORMACION, INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

Al do nformacén  moritorode medos de comuricadén.
Informes etadetios da nformacién lector.

20082019
JEFADE CAPACITACION, INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO

Campariasesatles dacapacitaci,comuniccidny difsidnconservidoes iblica  cindadanos.
Imolementacén d estrotegasde comncacn.

Reatizacén ¢ nstrumentacon d planesdo capaciacion, estion estrtégiay osiconamionto
insituciona.

Realiacin de planes e comunicacé y manuales pra 1 rganizacién.

Plancaciinycoorinacién d foros,seminarosy svents mermaconals

2008 - 2008
COORDINADORA DE COMUNICACION SOCIAL, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
DELEGACION FEDERAL 2008

Implementacien depan e comunicaciny mercadotecia
Reatzaci e roedasdepranés, comunicacos, campana dedifusiany medics.

2003200
COORDINADORA DE COMUNICACION SOCIAL, AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.
Disefry dfunctporcanles de comunicacon s acciones realzadas e & Ayuntamiento.
Mejorar un posiconamiento an ol Muric e

Coordimra comunicacen sl dl Ayuntaminto

Esquematar apendasde comuniacen ey externas 0 f AyuntaTiento

Logiticaen comunicacin enruedas e prensa.
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